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que linda: al frente, la calle; izquierda, camino de Majadas;
derecha, Claudia Briones, y espalda, tierra de los herederos de
Roberto Brienes; con una superficie de quinientos cincuenta me
tros cuadrados, de Jos cuales corresponden trescientos diez a
la parte edificada, y el resto a corral contiguo,

El inmueble obíeto de donnción se destinara a casa cuartel
para la Guardia Civil.

ArtiGulo scgundo,~E¡ inmueble mencionado deberá mcorpo
rarse al Inventaria General de Bienes del Estado, una vez inscrito
a su nombre en el Registro de ]a Propiedad, para su ulteríor
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gcbernación,
para Jos ~,er\ficios de casa-euart~l para la Guardia Civil depen
dIentes de este ultimo Departamento.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Haciénda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios pEll'a la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Cuenca, o funcionario en quien
delegue, para que, en nombre del Estado concurra e: el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente DeCíeto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos selenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hilcicnda.
ALBERTO MONREAL UJ("lt E

DECRETO 1227/19'12. de 2'1 de úbril, por el que se
acepta la donacíón al E¡;tado por don Luis Fernán
dez-Vega Valvidares de un inmueble de 1.200 me
tras cuadrados, radicado en Ceceda fOviedo), con
destino a la construcción de una casa-cuartel pa"'a,
la Guardia Civil.

Por don Luis Fernández-Vega Valvidares ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil dos
cientos metros cuadrados, sito en Cece~.a (Oviado), con destlno
a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiuno de
abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Do conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación
al Estado por don Luis Fernández-Vega Valvidares de una parce
la de terreno de mil doscientos metros cuadrados de superficie,
a. segregar de otra de mayor cabida sita en el término municipal
de Ceceda, que linda: al Norte, con terrenos de herederos de
Ulpiano de fa Fuente; Este, con herederos de Ulpiano de la
Fuet:l-te y depósito de aguas; al Sur, con cami,no de la Granja
a la carretera general, y al Oeste, con herederos de Ulpiano d'3
la. Fuente y finca de don Luis Fernánde7-Vega Valvidares.

El inmueble objeto de donación se destinara a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio da Hacienda al de la Gobernación,
para los servicios de casa-cuart.el para la Guardia Civil depen
dientes de este último Dep&rtamento.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
senor Delegado de Hacienda de' Oviedo, o funcíonario en quien
delegue, para que, en nombre del Estado, concurra en el otol'ga
m~ento de la correspondiente escl'ítura.

Así lo dispongo por el present.e Decreto, dado en Mad¡'id a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de lIadenda.
ALBERTO fl..iONREAL LUQl.JE

DECRETOI228!197.~, de 2'1 de abril, por el que se
acepta la donación gratuita al Estado, hecha por
la Fundación «Marta Francisca de Roviralta~, d'.]
Barcelona, de determinado materia,l médico-quirúr
9.ico, por un importe de 1.66'1.012 pesetas. con des
t~no a ser utílizado por el Centro de LUchas contrJ
las Cardiopatias y el Reumatismo, en dicha ciudad.

Por la Fundación ..María Francisca de Roviralta~ de Barcelo
n~. f:.a sido donado al Estado determinRdo material' médico-qui
rurglco, por un importe de un millón seiscientas sesenta y siete

liMn

mil doco p06clas, con destino a ser utilizado por el Centro de
Luchas Contra las Cardiopatías y el Reumatismo, en dicha ciudad.

Considerandose conveniente por el Ministerio de la Goberna
ción el material indicado, procede aceptar la referida donación
al Estado a que antes se alude.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, en con30
nancia con lo dispuesto en el artículo veinticuatro de la Ley
del Patrim;:llljo del Estado, y prev: deliberación del Consejo
de Minisll'os en su reunión del dia veintiuno de abril de mil
novet:ientos se~Enta y dos,

DISPONGO,

Articl110 prímero.-Se acepta la donación gratuita al Estado
por la Fundación «¿jaria Francisca de Roviralta.. , de un determi
nado. material medico y quirúrgico, con destino a ser utilizado
por el Centro de Luchas contras las Cardiopatías y el Reumatismo
en dicha dudad.

Articulo segúndo.-El citado material médico-quirúrgico debe
ra incorporarse al Inventario General de Bienes dd Estado, para
su ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
Gohernación, con la expresada finalidad de ser utilizado por
el Centro aludido.

Articulo tercero.-El expresado material médico-quirúrgíco,
cuyo importe es de un millón s~iscientas sesenta y siete ~H

doce pesetas, habrá de ser relacionado en el acta de afectaclán
que se suscriba por los representantes designados al objeto por
los Ministerios de Hacienda y de la Gobernación.

Articulo cuarto.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. y se faculta al señor Delegado
de Hacienda de Barcelona para que suscriba en nombre del
Estado, en unión del representante que designe el Ministeri.o
de la Gobernaciórt, las actas de aceptación y afectación respectl
vas y demás documentos qUe fueran necesarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO fRANCO

El \!ini,,[)'() de Hl'cil~llda.

ALBEtUu MONHEAL LLQliE

DECRt;rO 1229/19'12, de 2'1 de abril, por el que se
arttoriza a RENFE a enaJenar a la Cooperativa Fe·
rroviaria de Vivienáas .El Ferrobus.. , de Valencia
para construir viv;endas para sus miembros, un
tvrl'eno sito en dicha ciudad. para con su importe
atender a las necesidades del servicio.

La RENFE ha solicitado, por conducto de la Delegación Espe
cial del Ministerio de Hacienda, que s_ le autorice a enajenar
un t8rreno sito en Valencia, avenida de Peris y Valero, a tenor
de lo dispuesto en el articulo cuarto de la. Ley de Prt'su¡'uest03
Generale~ del Estado, para el bienio mil novecientos !Oetenta-mil
novecientos setenta y uno, con el fin de invertir su importe
e11 atender las necesidades del servício.

Considerándose oportuna tal solicitud. a propuesta del Ministro
de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día veintiuno de abril ti.': mil novecientos seten
ta y dos,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el ar
ticulo cual'to de la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el bienio nlÍI novecientos sl:ltenta-míl novecientos setenta
y uno, se autoriza a RENFE para que pueda enajenflr a la
Cooperati\'a Ferroviaria de Viviendas ahl Ferrobús.. , de Valencia,
para que ésta construya viviendas para [,~s miembros, el terreno
que a continuación se describe:

Parcela de terreno urbano en el término municipal de Va~

lencia, entre avenida de Peris y VaJero y la calle Cubas, de
aquella ciudad. Tiene una superficie total de trescíentos veintisiete
coma cincuenta metros cuadrados, y los siguientes linderos:
Norte, terrenos del Ayuntamiento de Valencia; Sur y Este, aveni
da de Peris y Valero, y Oeste. calle Cubas.

Artículo segundo.--'-La descrita finca habrá de ser enajenada
por el precio de tres millones cuatrocientas dos mil pesetas,
cuyo importe habrá de ser empleado por RENFE en los nuevos
planes de at~nción de sus servicios.

Así lo díspongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El ',linislro de lladenda.
ALL4EHTO MO!'-:RE,\L LUQUE

fin


